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TIPOS DE PISCINAS 

 

Definición Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, por el que se establecen los 

criterios técnico-sanitarios de las piscinas. 

1) Piscinas de uso público: aquellas piscinas abiertas al público o a un grupo definido de usuarios, no 
destinada únicamente a la familia e invitados del propietario u ocupante, con independencia del pago de 
un precio de entrada. Podrán ser: 

a) Tipo 1: Piscinas donde la actividad relacionada con el agua es el objetivo principal, como en el caso 
de piscinas públicas, de ocio, parques acuáticos o spas. 

b) Tipo 2: Piscinas que actúan como servicio suplementario al objetivo principal, como en el caso de 
piscinas de hoteles, alojamientos turísticos, camping o terapéuticos en centros sanitarios, entre otras. 

2) Piscinas de uso privado: Aquellas piscinas destinadas únicamente a la familia e invitados del propietario u 
ocupante, incluyendo el uso relacionado con el alquiler de casas para uso familiar. 

a) Tipo 3A: Piscinas de comunidades de propietarios, casas rurales o de agroturismo, colegios mayores 
o similares. 

b) Tipo 3B: Piscinas unifamiliares. 

 

 


